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A tenor de lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, parcialmente modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, este Rectorado ha resuelto
dar publicidad a la composición de las Comisiones que han de
resolver los concursos para la provisión de las plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios de esta Universidad, convocadas por
Resolución de la Universidad de Murcia de 20 de octubre de 1987
(..Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre}.

Dichas Comisiones se relacionan en el anexo adjunto.
Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar

reclamación ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Murcia, 8 de abril de 1988.-EI Rector, Antonio Soler Andrés.
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RESOLUCION de 11 de abril de 1988. de la Universi·
dad Complutense de Madrid. por la que se anuncia
para su cobertura. mediante concurso, un puesto de
Jefe de Servicio. .

Vacante el puesto de trabajo de esta Universidad que se indica.
este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen OIorgadas
por los artículos 33,l.i) Y 123.3 de sus Estatutos, aprobados por
Real Decreto 861/1985, de 24 de abril, ha resuelto anunciarlo para
su cobenura mediante el procedimiento de concurso previsto en el
artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

Las solicitudes, dirigidas a este Rectorado, se presentarán en su
Registro General (Pabellón de Gobierno de la Universidad Com
plutense, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid), ya sea directa
mente o por cualquiera de los medios previstos en el anículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de quince
días,. contados a panir del día siguiente al de la fecha de la
pubhcaClón de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

A efectos de lo previsto en el artículo 21.2. b), de la Lev
30/1984, los solicitantes deberán hacer constar su grado personal ó,
en su defecto, nivel de complemento de destino a 31 de diciembre
de 1987.

Podrán tomar pane en el presente concurso los func<onarios de
carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o Escalas
clasificados en el grupo A o B, anículo 25 de la Ley 30/1984.

La valoración de los méritos para la adjudICación de plazas se
efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

Sábado 23 abril 1988

ANEXO

RESOLUCION de 8 de abril de 1988. de la Universi- 100e6
dad de Murcia, por la que se hace pública la composi-
ción de las Comisiones que han de resolver los
concursos a plazas de Cuerpos Docentes Universita·
rios.

ProCesores Titulares de Escuelas Universitarias
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MEA DE CONOCIMIENTO: «LENGUAJES y SISTEMAS
lNFORMÁTICOS

Clase de convoca/oria: Concurso. Plaza número 191

Comisión titular.
Pre~idente: Don Tomás Hurtado Melero, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Secretario: Don Daniel Sánchez Alvarez, Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.
Vocales: Don Pedro Blesa Pons, Catedrático de Escuela Univer·

sitaria de la Universidad Politécnica de Valencia; don Jesús López
Sánchez, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universi
dad Politécnica de Madrid, y don Salvador Villena Morales,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Granada.

Comisión suplente:
Presidente: Don Octavio Félix Santana Sufu"ez, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Las Palmas.
Secretario: Don José Ambrosio Toval Alvarez, Profesor titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.
Vocales: Don Fernando Manin Rubio, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Las Palmas; don
Santiago Candela Sola, Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad Politécnica de Las Palmas, y don Vicente Juan Boui
Navarro, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universi·
dad Politécnica de Valencia.

Clase de convocatoria: Concurso. Plaza número 192

Comisión titular.
Presidente: Don Jesús Rivero Laguna, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Secretario: Don Daniel Sánchez Alvarez, Profesor titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.
Vocales: Don Buenaventura CIares Rodriguez, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Granada; doña Maria
Cueva S. A1puente Frasnedo, Profesora titular de Escuela Universi
taria de la Universidad Politécnica de Valencia, y doña Matilde
Celma Giménez, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Politécnica de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Fernando Manín Rubio, Catedrático de
Escuela Universitaria de la U niversidad Politécnica de Las Palmas.

Secretario: Don José Ambrosio Toval Alvarez, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.

Vocales: Don Pedro Blesa Pons, Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la Universidad Politécnica de Valencia; Don Jesús
Sánchez López, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Politécnica de Madrid, y Don Angel Rodriguez
Fernández, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universi
dad de León.

1. Méritos preferentes

1.1 Valoración del trabajo desarrollado.

1.1.1 Por niveles de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres
puntos, distribuidos de la forma siguiente:

- Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos
niveles al del puesto que se concursa: Tres puntos.

- Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel
al del puesto que se concursa: 2,5 puntos.

- Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos.

- Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel
al del puesto que se concursa: 1.5 puntos.

- Por desempeño de un puesto de trabajO inferior en dos
niveles al del puesto que se concursa: Un punto.

1.1.2 Por tener experiencia en la misma área de trabajo que la
del puesto que se solicita: Hasta un máximo de cinco puntos, y de
acuerdo con los criterios, excluyentes entre sí. siguientes:

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico
contenido superior en uno o dos niveles o de igual nivel a los del
puesto que se solicita: Cinco puntos.

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de idéntico
contenido inferior en uno o dos niveles a los del puesto que se
solicita: Cuatro puntos.

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo superior en
uno o dos niveles, igual nivelo inferior en uno o dos niveles en una
Unidad con funciones iguales a las de la Unidad del puesto que se
solicita: Tres puntos.

- Por haber desempeñado ininterrumpidamente durante dos o
más años puesto de trabajo de idéntico contenido al que se solicita:
Dos puntos.

- Por haber desempeñado durante un período comprendido
entre uno y dos años un puesto de trabajo de idéntico conten:do al
que se solicita: Un punto.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la supera
ción de cursos de formación y perfeccionamiento que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicite. convocados por cualquier Centro oficial de
formación de funcionanos en los que se haya expedido diploma y
certIficación de asistencia y/o, en su caso. certificación de aprove
chamiento: 0,5 puntos por cada curso hasta un máximo de dos
puntos.

1.3 Titulaciones académicas.-Por poseer titulación/es acadé
mica/s relevantes para el desempeño del puesto de trabajo, según
se especifica en el anexo: Dos puntos.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a continuación
de la titulación la disposición en la que se establece la equivalenCia
y el «Boletín Oficial del Estado», en que se publica.

1.4 Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por años
completos de servicios, hasta un máximo de tres puntos.


